RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003632 E. N° 3208/13)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el Convenio con la Sociedad Uruguaya de Actores (S.U.A.);

RESULTANDO:  1) que, por Resolución Nº 2394/13 de fecha 3 de junio de 2013 la Intendencia de Montevideo dispuso aprobar las cláusulas del Convenio entre la Intendencia y la Sociedad Uruguaya de Actores, al amparo del Artículo 33 Numeral 3 Literal C) del TOCAF, el que se enmarca en el Programa de Fortalecimiento de las Artes;


             2) que el objeto del Convenio es fijar las pautas de colaboración económica que brindará la Intendencia, en el marco del llamado a concurso de los proyectos teatrales expositivos para la programación 2013, a los efectos de difundir las artes escénicas dentro del Departamento de Montevideo;


             3) que la Intendencia se obliga a abonar a la Sociedad Uruguaya de Actores., por todo concepto la suma de $ 10:400.000 que se entregará en dos partidas iguales de $ 5:200.000, de la siguiente manera: la primera a los treinta días de la firma del Convenio y la segunda en el mes de agosto del presente año. Además se obliga a hacerse cargo de la difusión y promoción de las obras, y a cubrir los costos de traslado de las obras al lugar que establezca para su representación, exclusivamente en cuanto a gastos de locomoción e infraestructura técnica en caso de requerirlo;


             4) que la Sociedad Uruguaya de Actores, se obliga a su vez a: a) realizar la convocatoria dentro del plazo de treinta días a contar desde la suscripción del Convenio para Proyecto de Producción Total, Producciones cooperativas y Espectáculos teatrales ya estrenados, de acuerdo con las bases que figuran como anexos I,II y III; b)  conceder a la Intendencia de Montevideo el 20% de las localidades que se presenten en sala; c) exonerar a la Intendencia de Montevideo de toda responsabilidad vinculada a los derechos de autor, pues los mismos pertenecerán al responsable del proyecto;                     d) destinar la suma de $ 6:600.000 para las producciones totales, $ 2:000.000 para producciones cooperativas y $ 1:800.000 para espectáculos teatrales ya estrenados, de acuerdo a las bases de los llamados que se anexan al Convenio; e) administrar los Contratos artísticos de conformidad con la Ley                        Nº 18.834; y f) llevar los registros contables y presentar rendición de cuentas a la Intendencia en forma mensual, dentro de los diez días siguientes a la finalización de cada mes, mediante informe de revisión limitada por Contador Público;


             5) que el Convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción y se extenderá por todo el presente año 2013, salvo que a esa fecha no se hayan realizado la totalidad de las funciones de acuerdo al calendario establecido por la Intendencia de Montevideo, en cuyo caso se extenderá el plazo al solo efecto de cumplir lo pendiente;;


             6) que, según Informe contable se imputó el gasto de $ 10:400.000 con cargo a la Actividad 307010101, Derivado  555000, no constando si dicha imputación se hacía con disponibilidad suficiente;  

CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa con la Sociedad Uruguaya de Actores, encuadra en la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, por la naturaleza de la Sociedad Uruguaya de Actores y las obligaciones asumidas;


                2) que se ha incumplido con lo previsto por el Artículo 20  Numeral 3) del TOCAF, que establece: “Los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimento de un servicio o de una prestación. En particular: .3) Para las obras o trabajos, la recepción conforme del todo o parte de los mismos en las condiciones previstas en los Contratos o Actos administrativos que los hubieran encomendado...”. En este caso se estableció el primer pago de la Intendencia a los treinta días de la suscripción del contrato, momento en el cual no se va a haber configurada la recepción conforme de todo o parte de la obligación asumida por la Sociedad Uruguaya de Actores;  


                3) que no consta la disponibilidad para hacer frente a la erogación emergente del Convenio, en cuanto no consta informe al respecto; 
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el presente Convenio por lo expresado en el Considerando 2); 

2) Cometer al Contador Delegado el control de disponibilidad suficiente en el Rubro de imputación y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones”.
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